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En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 10 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Asunción Pérez
de Lema Hernández. en su calidad de titular del Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados, habilitado,
denominado «Manuel Pedrero», sito en la calle Mayor, 61. de
Alcantarilla (Murcia), mediante el que solicita cambio de titulari
dad a favor de la Sociedad Cooperativa «La Esencia»;

.Resultando que el Centro obtuvo por Orden ministerial de 5 de
noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de
1983) la clasificación de Centro de primero y segundo grados,
habilitado, para 530 puestos escolares;

Resultando que consultados los archivos y antecedentes obran
tes en la Sección de Centros Privados de Formación Profesional, de
la Dirección General de Centros Escolares, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Manuel Pedrero», a favor de
doña Asunción Pérez de Lema Hernández;

Resultando que mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario del ilustre Colegio de Albacete, don Fernando Bravo
Villasante Rivera, en fecha 19 de junio de 1987. con el número 757
de su protocolo, don Manuel Pedrero Perez de Lema, en nombre
y representación de su madre, dona Asunción Pérez de Lema
Hernández, cede la titularidad del referido Centro a favor de la
Sociedad Cooperativa «La Esencia»;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debi~a

forma por la Dirección Provincial del Departamento en MurcIa.
emitiendo su preceptivo informe en sentido favorable como
asimismo lo hace la Inspección Técnica de Educación y la
Dirección General de Programación e Inversiones;

Resultando que en fecha 6 de octubre de 1987 se le concedió al
nuevo titular el trámite de vista y audiencia previsto en el artículo
46, apanado tercero, del Real Decreto 2377fl985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; -

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre·el Régimen Jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre la
Ordenación de la Formación Profesional; la Ley de Proceduntento
Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites pr~edimentales
exigidos por las disposiciones vigentes en esta matena;

Considerando que la citada Cooperativa en la escritura de
cesión se subroga en todas las obligaciones contraídas por el
anterior titular en materia de conciertos educaúvos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Acceder al cambio de titularidad del Centro privado

de Formación Profesional «Manuel Pedrero», de Alcantarilla
(Murcia). que en lo sucesivo ostentará la Sociedad Cooperativa «La
Esencia» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad. de
las obligaciones y cargas que afecten al Centro, y muy especial
mente las relacionadas con ayudas y préstamos que el Centro pueda
tener concedidos por el MinIsterio de'Educación y Ciencia. las que
se deriven de la vígente I"';slación laboral y aquellas que le
correspondan dada su condición de Centro Concertado.

Segundo.-Por la Dirección Provincial del Departamento .en
MurCIa se tomarán las medidas necesarias que permitan la mochfi
cación del concierto educativo en cuanto al cambio de titularidad
se refiere la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 25 de novíembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Juho

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Ana Gómez Franco. contra resolución de este Departamento, sobre
error en la adjudicación de plazas como Profesora de Educación
General Básica. la Audiencia Territorial de Madrid. en fecha 17 de
junio de 1985, ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
número 531/1981, interpuesto por la Procuradora señora Feijoo
Heredia, en nombre y representación de doña Ana Gómez Franco,
contra la resolución de 30 de junio de 1980, del Dele~ado

Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madnd y
contra las presuntamente denegatorias por silencio, resolución de
alzada y reposición, debemos declarar y declaramos que no son
ajustadas a derecho y en su virtud, anulándolas, debemos declarar
v declaramos el derecho que asiste a la recurrente para ocupar el
puesto de Maestra en el ColelPo Nacional Miguel Hemández, de
San Sebastián de los Reyes; S10 costas.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985). el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 25 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. en 17 de junio de 1985, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana
Gómez Franco.
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1675 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
accede al cambio de titularidad del Centro privado de
Educación General Básica y Preescolar, denominado
«(Liceo San Pablo» de Madrid

Examinado el expediente incoado a instancia de don Pedro
Antonio Collado Fabuel, en su condición de titular del Centro
privado de enseñanza denominado «Liceo San Pablo», sito en la
calle Doctor Martín Arévalo. 3, de Madrid, que cuenta con
clasificación provisional para ocho unidades de Educación General
Básica, y una de Preescolar, otorgada por Ordenes de 24 de mayo
de 1979 y 25 de enero de 1979, respectivamente, en solicitud de
cambio de titularidad del citado centro a favor de la Sociedad
Mercantil «Liceo San Pablo, Sociedad Anónima»,

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el Re$istro Especial de Centros, aparece debida·
mente acreditada la tItularidad del Centro «Liceo San Pablo», a
favor de don Pedro Antonío Collado Fabuel,

Resultando que, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Madrid don Enrique Franch Valverde, con el número
858/1986 de su protocolo, don Pedro Antonio Collado Fabuel
transfiere la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro, a
favor de «Liceo San Pablo, Sociedad Anónima» que, representada
en dicho acto por doña Concepción Domingo Martínez, la acepta,

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
fonna por la Dirección Provincial competente. q,ue emite su
preceptivo infonne en sentido favorable como, aSImismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Tecnica de Educación.

Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de. la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio
de titularidad solicitado,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Refonna Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgáníca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletln Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abnl de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado" del 18),

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia;

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del centro díceo San Pablo" de Madrid, que en lo sucesivo
será ostentada por la Sociedad Mercantil diceo San Pablo.

ORDEN de 25 de nOl'iembre de 1987 por la que le

autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional (dJallue/ Pedrero,), sito en
la calle Mayor, 6i, de Alcantarilla (MurCia).
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